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 2 

ACTA Nº 15-21 3 
Sesión celebrada el 19 de abril de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número quince de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con ocho 7 
minutos del diecinueve de abril del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sr. Rafael Ángel Guillén 16 
Elizondo, Tesorero; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández 17 
Alfaro, Vocal II; Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González 18 
Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di Palma Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas 19 
Méndez, Fiscal. 20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 15-21, del 19 de abril de 2021. 28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 34 
ordinaria 14-21, 4.- Juramentaciones, 5.- Audiencias: a) Sr. Daniel Valverde Schmidt, 35 
Equipo de Baloncesto. b) Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora, Comisión 36 
Afrodescendientes. 6.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia,7.- Correspondencia, 37 
8.- Informe de Directores y Directoras. 9.- Informe Dirección Ejecutiva, 10.-Informes 38 
finales del Proceso Administrativo Cobratorio, 11.- Asuntos breves y traslados de 39 
Fiscalía.  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-15-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el  42 
Sr. Álvaro Sánchez González. Presidente. Seis votos.  43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 14-2021, 45 
DEL 12 DE ABRIL DEL 2021. 46 
 47 
Revisada el acta 14-21 del 12 de abril del 2021 por los señores Directores y Directoras 48 
y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  49 
 50 
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SE ACUERDA 2021-15-002 Aprobar el acta 14-21, celebrada el 12 de abril de 1 
2021. Cinco votos. Se abstiene de votar la presente acta la Srta. Ximena Martín 2 
Chacón, por cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 3 
 4 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos se conectan la Sra. Rosibel Jara Velásquez 5 
y la Sra. Valeria Di Palma Carter.  6 
 7 
ARTICULO 4) JURAMENTACIONES. 8 
 9 
Al ser las dieciocho horas con once minutos se conectan las personas que serán 10 
juramentadas. 11 
 12 
Al ser las dieciocho horas con veintidós minutos se conecta la Sra. María Mercedes 13 
Flores Badilla.  14 
 15 
El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a realizar las siguientes juramentaciones: 16 
 17 
-Comisión Derecho Internacional: Sra. Dayanne Marenco González, Subcoordinadora.  18 
 19 
-Comisión Derecho Civil: Sr. Kendall David Ruiz Jiménez. 20 
 21 
-Comisión de Aranceles: Sr. Rafael Sanabria Rojas.   22 
 23 
-Comisión de Notariado: Sr. Juan Carlos Esquivel Favareto.  24 
 25 
-Comisión Gremial y Asuntos Profesionales: Sr. Luis Varela Vargas.   26 
 27 
Quedan para la próxima sesión por cuanto no se presentaron:  Sr. Edgar Cordero 28 
Martínez, Comisión de Aranceles y Sr. Mario Soto Baltodano, Comisión Derecho a la 29 
Construcción.  30 
 31 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos se conecta el Sr. Daniel González 32 
Ramírez.  33 
 34 
Al ser las dieciocho horas con veinticinco minutos se desconectan las personas 35 
juramentadas.  36 
 37 
ARTICULO 5) AUDIENCIAS: A) SR. DANIEL VALVERDE SCHMIDT, EQUIPO DE 38 
BALONCESTO. B) SRA. LUCETT WATLER ELLIS, COORDINADORA, COMISIÓN 39 
AFRODESCENDIENTES.   40 
 41 
a) El Sr. Daniel Valverde Schmidt, Equipo de Baloncesto.  42 
 43 
Al ser las dieciocho horas con veintiséis minutos se conecta el Sr. Daniel Valverde 44 
Schmidt, Equipo de Baloncesto.  45 
 46 
 47 
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El Sr. Álvaro Sánchez González, reconoce el gran apoyo que ha sido para el Colegio 1 
el Sr. Daniel Valverde Schmidt, donde ha colaborado con sus propios recursos 2 
económicos, en el Equipo de Baloncesto.  Procede a darle el uso de la palabra para 3 
que explique el proyecto que se pretende desarrollar.  4 
 5 
El Sr. Daniel Valverde Schmidt, entre otros puntos, comenta que tiene 6 
aproximadamente 10 años de colaborar en el Equipo de Baloncesto del Colegio y viene 7 
de una familia de abogados y basquetbolistas. Destaca que hace 5 años posicionaron 8 
al equipo del Colegio en primera división y se ha venido trabajando bajo las 9 
limitaciones claras de que el Colegio no paga salarios a los jugadores (unos abogados 10 
otros no), por lo que se ha destacado el sentido de pertenencia.  Añade, que el equipo 11 
de primera división han sido tercer lugar durante dos años, delante están Escazú y San 12 
Ramón que cuentan con planillas robustas. Adicionalmente como entrenador 13 
constituido ad honorem, estableció un equipo de la Liga Universitaria donde el Colegio 14 
de Abogados y Abogadas es campeón nacional hace dos años, luego subcampeones y 15 
el año 2020, se quedo en casa tratado de reestructurar el proyecto. Desde el 2020 se 16 
generó un grupo de organizadores de la Federación de Baloncesto de Costa Rica, 17 
donde todos los jugadores del campeonato entran a “una buchaca común”, de 18 
intereses comunes. Como no hay dinero, se logrón que toda la liga sea televisada, TD 19 
MAS compró toda la liga para poder televisar los partidos. Enfatiza, que para este año 20 
y necesidad de regresar, hay equipos como Sporting  y otros dos equipos que quieren 21 
ir a la primera división y querían pagar porque nosotros le entregáramos todos los 22 
jugadores más cómo se hace para organizar la Liga. Se manejan montos de dinero que 23 
en su momento ni se profundizo en el tema y se decidió con la Presidencia del Colegio 24 
y el Director de Deportes, ir adelante con el proyecto por lo que la televisora ha 25 
solicitado única y exclusivamente (para los 9 participantes de la Liga) el derecho de 26 
transmisión por TD MAS, para lo cual están requiriendo un contrato de participación, 27 
“Contrato de Participación en la Liga Superior de Baloncesto del 2021”,  que les fue 28 
remitido para análisis de esta Junta Directiva, con las observaciones generales del 29 
Departamento Legal, aunque se requiere mayor profundidad del documento. Indica que 30 
el tiempo apremia, porque el torneo de 4 meses, dará inicio el 27 de abril 2021. Insta a 31 
la Junta Directiva, acompañar al equipo en sus juegos y entrenamientos.  Indica que la 32 
Federación va a aportar para el torneo, un jugador extranjero al cual hay que ofrecerle 33 
hospedaje y alimentación. Por otra parte, comenta que también cuentan con un grupo 34 
de principiantes abogados que quieren aprender baloncesto y un equipo de maxi 35 
baloncesto jugadores de 35 años que también son campeones nacionales. Enfatiza 36 
que se cubrió el seguro, señalado por esta Junta Directiva. 37 
 38 
El Sr. Presidente, agradece el esfuerzo y dedicación del Sr.  Daniel Valverde Schmidt, 39 
e indica que la Junta Directiva apoyará el proyecto y compartirá algún partido o 40 
entrenamiento del equipo de primera división. Los insta a conseguir patrocinios que 41 
colaboren al grupo.  42 
 43 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos se desconecta el Sr. Daniel 44 
Valverde Schmidt, Equipo de Baloncesto.  45 
 46 
 47 
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b) La Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora, Comisión Afrodescendientes. 1 
 2 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos se conecta el Sra. Lucett 3 
Watler Ellis, Coordinadora, Comisión Afrodescendientes.  4 
 5 
La Sra. Lucett Watler Ellis, agradece a la Junta Directiva, el apoyo que le dio a la 6 
moción de la Comisión, sobre el expediente 21499 de Ley de Acciones Afirmativas a 7 
Favor de las Personas Afrodescendientes. Informa que están trabajando en las 8 
conferencias en celebración del 140 Aniversario del Colegio y el Bicentenario. 9 
 10 
Por otra parte, con respecto a la noticia de los medios, que trata de un tema cultural 11 
que trasciende lo legal, por lo que se requiere trabajar más allá de la legalidad para 12 
impulsar el respeto, la dignidad como seres humanos, para ser una Costa Rica sin 13 
racismo ni discriminación racial.  14 
 15 
El proyecto de Ley de Acciones Afirmativas y la realidad que se está viviendo, 16 
demuestra que las acciones afirmativas van más allá de una cuota de participación, es 17 
un reconocimiento para darle una oportunidad para poder optar en igualdad de 18 
condiciones como para un puesto donde se está calificado, ya que lamentablemente 19 
integrantes de la Comisión que teniendo la capacidad han sido víctimas por su etnia de 20 
no ser tomadas en cuenta para un puesto. Informa que el tema que ha salido en los 21 
medios, está siendo revisado a nivel legal. Todavía de forma grotesca, se compara la 22 
etnicidad con animales. En razón de lo anterior, la Comisión tiene como objetivo 23 
impulsar una campaña política de una Costa Rica sin racismo y discriminación racial. 24 
Costa Rica a firmado convenios, pero se necesita traer del derecho positivo a la 25 
implementación.  26 
 27 
El Sr. Presidente, externa agradecimiento a la Sra. Lucett Watler y enfatiza el 28 
compromiso de esta Junta Directiva con la Comisión de Afrodescendientes. Asimismo, 29 
le solicita enviar la nota con la propuesta respectiva para valoración y apoyo de esta 30 
Junta Directiva.  31 
 32 
La Sra. Lucett Watler Ellis, externa que lo está sucediendo es un tema de derechos 33 
humanos, una discriminación transversal que se vive a través de las instituciones 34 
públicas y privadas, en el trabajo, la feria, por lo que señala se debe trabajar, darle un 35 
enfoque diferente al Ministerio de Cultura, ya que han trabajado mucho en la parte 36 
caribeña, pero se vive una realidad ofensiva y no solo eso, sino que hay un impacto 37 
económico en la familia en las finanzas, hijos, cuando alguien como profesional se le 38 
impide ingresar a un puesto por la etnia. Por lo anterior, enfatiza que la Comisión 39 
trabajará en el planteamiento de una política y una posible alianza estratégica a fin de 40 
llevar a cabo una campaña de conciencia, ya que los problemas que del pasado se 41 
están viviendo ahora. Tenemos que vivir en una Costa Rica, de paz de igualdad de 42 
oportunidades, sin racismo y discriminación racial.  43 
 44 
El Sr. Presidente, reitera el apoyo de la Junta Directiva, a la iniciativa que presente la 45 
Comisión y se solicitará al Departamento de Comunicación elaborar algunos videos al 46 
respecto.  47 
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Al ser las diecinueve horas con veinticinco minutos se desconecta el Sra. Lucett Watler 1 
Ellis, Coordinadora, Comisión Afrodescendientes.  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-15-003 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 4 
apoye a la Comisión de Afrodescendientes en los videos, para la campaña contra 5 
el racismo y discriminación racial. Diez votos. Responsable: Departamento de 6 
Comunicación y Mercadeo.  7 
 8 
ARTICULO 6) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 9 
 10 
6.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la semana pasada se llevó a cabo 11 
de manera exitosa el XI Congreso Internacional FIA 2021, con expositores de primer 12 
nivel.  13 
 14 
6.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el día hoy se reunió en conjunto con 15 
el Sr. Adrián Torrealba, José María Oreamuno y a Sra. Liana Noguera Ruiz, Asesora 16 
de Presidencia, con varios artistas e intelectuales que también son victimas del cobro 17 
excesivo al trabajador independiente por parte de la Caja Costarricense de Seguro 18 
Social. Por lo que el Colegio se comprometió a colaborarles académicamente y 19 
eventualmente si necesitan un espacio en el Edificio Académico para tratar el tema, se 20 
les estará facilitando. Igualmente, ellos apoyarán al Colegio en la misma causa.  21 
 22 
6.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que después de haber participado de la 23 
firma del Convenio en España, y con análisis previos, comunica la lista de personas 24 
que participarán como enlace en la implementación de dicho Convenio, según las 25 
áreas a desarrollar, la cual se estará remitiendo a la Abogacía Española. 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-15-004 Se avala la lista de personas que participarán en la 28 
implementación del Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de 29 
Costa Rica y El Consejo General de la Abogacía Española (CGAE), la cual será 30 
remitida a la Presidencia de dicho Consejo:  31 
 32 
-Responsables de Ejecución: Por España, Sra. Victoria Ortega Benito Presidenta del 33 
Consejo General de la Abogacía Española. Costa Rica:  Sr. Álvaro Sánchez González 34 
Presidente del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  35 
 36 
-Comisión de Seguimiento: Sra. Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta CAACR, 37 
Sra. Valeria Di Palma Carter, Junta Directiva CAACR, Sra. Ethel Franco Chacón, 38 
Directora Ejecutiva CAACR. Sra. Liana Noguera Ruiz, Asesora Presidencia CAACR.  39 
 40 
-Temas Legislativos: Sr. Jorge Fonseca Fonseca, Diputado de la Asamblea 41 
Legislativa de Costa Rica 42 
 43 
-Comunicación e información: Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, Directora 44 
Comunicación CAACR. 45 
 46 
-Comisión de Derecho Internacional: Sr. Carlos Rivera Bianchini, Coordinador y Sra. 47 
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Dayanne Marenco González, Subcoordinadora.  1 
 2 
-Derecho Informático, tecnológico, innovación: Sra. Rosibel Jara Velásquez, 3 
Prosecretaria CAACR. 4 
 5 
-Examen de Excelente Académica: Sra. Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta 6 
CAACR, Sr. Olman Ulate Calderón, Secretario CAACR, Sr. Sr. Ignacio Monge Dobles, 7 
Coordinador Comité Excelencia, Sr. Gerardo Solís Sequeira Director Académico 8 
CAACR. 9 
 10 
-Educación Jurídica Continua: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva 11 
CAACR, Sr. Gerardo Solís Sequeira Director Académico CAACR, Sra. Liana Noguera 12 
Ruiz, Asesora Presidencia CAACR. 13 
 14 
-Comisión de Género: Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora Comisión de 15 
Género, Sra. Linda Casas Zamora Subcoordinadora. 16 
 17 
-Comisión Gremial y Asuntos Profesionales (para coordinar con Comisión de 18 
Defensa de los Derechos e Intereses Profesionales de la Abogacía): Sr. Daniel 19 
González Ramírez, Junta Directiva CAACR, Coordinador. Sra. Isabel Cristina Bolaños 20 
Madrigal, Subcoordinadora. 21 
 22 
-Asesores de Presidencia CAACR: Sra. Liana Noguera Ruiz Asesora Presidencia 23 
CAACR, Sr. Javier Quirós Quirós, Subcoordinador. 24 
 25 
-Gestores de opinión: Belisario Solano Solano. 26 
 27 
Diez votos. ACUEDO FIRME. Responsable: Presidencia.  28 
 29 
ARTICULO 7) CORRESPONDENCIA. 30 
 31 
1. Informe AL-133-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 32 
Departamento Legal,  que es respuesta al acuerdo 2021-11-044, sobre correo enviado 33 
por la Sra. Rosa María Vindas Chaves, sobre el requerimiento con relación al 34 
nombramiento del Director Académico. 35 
 36 
…CONCLUSIONES: Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden 37 
señalar las siguientes conclusiones: 1. Que en lo referente a las actas que comprenden 38 
un periodo entre enero 2015 a mayo 2015, la señora Annia Picado Mesen desde el 39 
propio día 22 de marzo de los corrientes, le informó a la petente que las mismas 40 
efectivamente presentaban un inconveniente, el cual fue resuelto por el Departamento 41 
de Informática, por lo que dichas actas ya están disponibles en la página a efecto de 42 
que fueran accesadas por ella. 2. Que sobre la resolución de la Presidencia mediante 43 
la que se dispuso el nombramiento del del Sr. Gerardo Solís Sequeira como Director 44 
Académico en el año 2015, resulta materialmente imposible acceder a ella según lo 45 
expuesto por el señor Freddy Brenes Granados Asistente del Departamento de 46 
Recursos Humanos de este Colegio Profesional, quien indicó: “De conformidad con el 47 
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artículo sesenta y cinco de la Ley General de la Administración Pública, certifico que: 1- 1 
El proceso de contratación del Sr. Gerardo Solís Sequeira fue realizado por la empresa 2 
reclutadora Top-Talen. 2- En el expediente de personal del Sr. Gerardo Solís Sequeira 3 
y en el Departamento de Recursos Humanos; no existe documentación e información 4 
en relación a: Nombre, fecha y número de periódicos que se utilizaron para publicar la 5 
plaza de director (a) académico (a) según articulo 14 ley orgánica; así como los 6 
criterios que utilizó la empresa privada reclutadora para que en lugar de un profesional 7 
afín a la abogacía ganase la plaza un ingeniero agrónomo; y de la cantidad de 8 
curriculum de abogados (as) que fueron utilizados para descartarse del puesto de la 9 
dirección académica. 3- La ausencia de la información en el expediente de personal y 10 
en el Departamento de Recursos Humanos, se debe a que la documentación del 11 
proceso de contratación no fue remitida a este departamento…” 3. Que acorde con la 12 
imposibilidad material antes indicada para satisfacer la solicitud efectuada por la 13 
petente sobre la resolución de Presidencia con la que se autorizó el nombramiento del 14 
Director Académico en el año 2015, se recomienda poner a su disposición el oficio JD-15 
11-1029-20 de fecha 04 de noviembre del 2020, así como la certificación RH-483-2020 16 
de fecha 30 de octubre del 2020”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2021-15-005 Se avala el informe AL-133-2021, suscrito por el Sr. 19 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al 20 
acuerdo 2021-11-044, sobre correo enviado por la Sra. Rosa María Vindas 21 
Chaves, sobre el requerimiento con relación al nombramiento del Director 22 
Académico. Se hacen propios los fundamentos del informe…CONCLUSIONES: 23 
Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden señalar las 24 
siguientes conclusiones: 1. Que en lo referente a las actas que comprenden un 25 
periodo entre enero 2015 a mayo 2015, la señora Annia Picado Mesen desde el 26 
propio día 22 de marzo de los corrientes, le informó a la petente que las mismas 27 
efectivamente presentaban un inconveniente, el cual fue resuelto por el 28 
Departamento de Informática, por lo que dichas actas ya están disponibles en la 29 
página a efecto de que fueran accesadas por ella. 2. Que sobre la resolución de la 30 
Presidencia mediante la que se dispuso el nombramiento del del Sr. Gerardo 31 
Solís Sequeira como Director Académico en el año 2015, resulta materialmente 32 
imposible acceder a ella según lo expuesto por el señor Freddy Brenes Granados 33 
Asistente del Departamento de Recursos Humanos de este Colegio Profesional, 34 
quien indicó: “De conformidad con el artículo sesenta y cinco de la Ley General 35 
de la Administración Pública, certifico que: 1- El proceso de contratación del Sr. 36 
Gerardo Solís Sequeira fue realizado por la empresa reclutadora Top-Talen. 2- En 37 
el expediente de personal del Sr. Gerardo Solís Sequeira y en el Departamento de 38 
Recursos Humanos; no existe documentación e información en relación a: 39 
Nombre, fecha y número de periódicos que se utilizaron para publicar la plaza de 40 
director (a) académico (a) según articulo 14 ley orgánica; así como los criterios 41 
que utilizó la empresa privada reclutadora para que en lugar de un profesional 42 
afín a la abogacía ganase la plaza un ingeniero agrónomo; y de la cantidad de 43 
curriculum de abogados (as) que fueron utilizados para descartarse del puesto 44 
de la dirección académica. 3- La ausencia de la información en el expediente de 45 
personal y en el Departamento de Recursos Humanos, se debe a que la 46 
documentación del proceso de contratación no fue remitida a este 47 
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departamento…” 3. Que acorde con la imposibilidad material antes indicada para 1 
satisfacer la solicitud efectuada por la petente sobre la resolución de Presidencia 2 
con la que se autorizó el nombramiento del Director Académico en el año 2015, 3 
se recomienda poner a su disposición el oficio JD-11-1029-20 de fecha 04 de 4 
noviembre del 2020, así como la certificación RH-483-2020 de fecha 30 de octubre 5 
del 2020”. Diez votos. Responsable: Secretaría comunicar.  6 
 7 
2. Informe AL-134-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 8 
Departamento Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la 9 
prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 10 
2021, por los Licenciados en Derecho que posteriormente se indicará. … 11 
“CONCLUSIÓN Revisados los recursos interpuestos y conforme con las preguntas que 12 
se recomienda su anulación, se deberá instruir a la Dirección Académica, para que las 13 
identifique en cada una de las pruebas efectuadas y sea posible otorgar los puntos a 14 
todos aquellos postulantes a quienes se les hubieran calificado como erróneas. Ahora 15 
bien y respecto a los recursos que se remiten, los mismos corresponden a los 16 
interpuestos por 16 Licenciados que se indican, lo que significó la revisión de 83 17 
preguntas, a saber: 1. REYNER ARIAS MORALES (PARCIALMENTE CON LUGAR) 2. 18 
MARCELA YESENIA BURGOS JIMÉNEZ (SIN LUGAR) 3. GINGER PAMELA 19 
BUSTOS ZELEDÓN (PARCIALMENTE CON LUGAR) 4. LEONARDO CALVO CALVO 20 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 5. ALBERTO JOSÉ LACLE MONTOYA (SIN LUGAR) 21 
6. CRISTEL MORA ALFARO (PARCIALMENTE CON LUGAR) 7. KARLA MELISSA 22 
MORA ESPINOZA (PARCIALMENTE CON LUGAR) 8. MARÍA JOSÉ MORA PORRAS 23 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 9. JEYLLIN PORRAS CHAVARRIA 24 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 10. YEILIN MARÍA RODRÍGUEZ CALDERÓN (SIN 25 
LUGAR) 11. VICTORIA SOLÍS CAMPOS (PARCIALMENTE CON LUGAR) 12.MARÍA 26 
LAURA TORRES SOLÍS (SIN LUGAR) 13.OSCAR RODRIGO VALDÉS CASTRELLÓN 27 
(SIN LUGAR) 14.VÍCTOR VARELA MORA (SIN LUGAR) 15.DANIELA VENEGAS 28 
NÚÑEZ (PARCIALMENTE CON LUGAR)16.KEYLIN VÍQUEZ GONZÁLEZ 29 
(PARCIALMENTE CON LUGAR”. 30 
 31 
1. Informe AL-134-2021-1, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 32 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por REYNER 33 
ARIAS MORALES, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 34 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 35 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 36 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 37 
REYNER ARIAS MORALES, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 19, en lo 38 
demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la 39 
Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto y 40 
comunique la nota final”. 41 
 42 
2. Informe AL-134-2021-2, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 43 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por MARCELA 44 
YESENIA BURGOS JIMÉNEZ, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 45 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 46 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 47 
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declarar SIN LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por MARCELA YESENIA 1 
BURGOS JIMÉNEZ, por no existir méritos para modificar lo ya resuelto por el Comité 2 
de Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique lo 3 
resuelto”. 4 
 5 
3. Informe AL-134-2021-3, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 6 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por GINGER 7 
PAMELA BUSTOS ZELEDÓN, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 8 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 9 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 10 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 11 
GINGER PAMELA BUSTOS ZELEDÓN, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 12 
17 y 25, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 13 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con 14 
lo resuelto y comunique la nota final”. 15 
 16 
4. Informe AL-134-2021-4, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 17 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por LEONARDO 18 
CALVO CALVO, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 19 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 20 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 21 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 22 
LEONARDO CALVO CALVO, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 74, en lo 23 
demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la 24 
Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto y 25 
comunique la nota final”. 26 
 27 
5. Informe AL-134-2021-5, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 28 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por ALBERTO 29 
JOSÉ LACLE MONTOYA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 30 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 31 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 32 
declarar SIN LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por ALBERTO JOSÉ LACLE 33 
MONTOYA, por no existir méritos para modificar lo ya resuelto por el Comité de 34 
Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique lo 35 
resuelto”. 36 
 37 
6. Informe AL-134-2021-6, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por CRISTEL 39 
MORA ALFARO, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 40 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 41 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 42 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 43 
CRISTEL MORA ALFARO, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 17, en lo 44 
demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la 45 
Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto y 46 
comunique la nota final”. 47 
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7. Informe AL-134-2021-7, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 1 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por KARLA 2 
MELISSA MORA ESPINOZA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 3 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021.  … 4 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 5 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 6 
KARLA MELISSA MORA ESPINOZA, por no existir méritos para modificar lo ya 7 
resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, 8 
para que comunique lo resuelto”. 9 
 10 
8. Informe AL-134-2021-8, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 11 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por MARÍA JOSÉ 12 
MORA PORRAS, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 13 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 14 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 15 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 16 
MARÍA JOSÉ MORA PORRAS, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 17 y 25, 17 
en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. 18 
Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto 19 
y comunique la nota final”. 20 
 21 
9. Informe AL-134-2021-9, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por JEYLLIN 23 
PORRAS CHAVARRIA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 24 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 25 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 26 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 27 
JEYLLIN PORRAS CHAVARRIA, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 19, en 28 
lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a 29 
la Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto y 30 
comunique la nota final”. 31 
 32 
10. Informe AL-134-2021-10, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 33 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por YEILIN MARÍA 34 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 35 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 36 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 37 
declarar SIN LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por YEILIN MARÍA 38 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, por no existir méritos para modificar lo ya resuelto por el 39 
Comité de Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que 40 
comunique lo resuelto”. 41 
 42 
11. Informe AL-134-2021-11, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 43 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por VICTORIA 44 
SOLÍS CAMPOS, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 45 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 46 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 47 
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declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 1 
VICTORIA SOLÍS CAMPOS, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 73, en lo 2 
demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la 3 
Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto y 4 
comunique la nota final”. 5 
 6 
12. Informe AL-134-2021-12, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 7 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por MARÍA LAURA 8 
TORRES SOLÍS, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 9 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 10 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 11 
declarar SIN LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por MARÍA LAURA TORRES 12 
SOLÍS, por no existir méritos para modificar lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 13 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. 14 
 15 
13. Informe AL-134-2021-13, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 16 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por OSCAR 17 
RODRIGO VALDÉS CASTRELLÓN, en contra de la calificación obtenida en la prueba 18 
de excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 19 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 20 
declarar SIN LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por OSCAR RODRIGO 21 
VALDÉS CASTRELLÓN, por no existir méritos para modificar lo ya resuelto por el 22 
Comité de Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que 23 
comunique lo resuelto”. 24 
 25 
14. Informe AL-134-2021-14, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 26 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por VÍCTOR 27 
VARELA MORA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 28 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 29 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 30 
declarar SIN LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por VÍCTOR VARELA MORA, 31 
por no existir méritos para modificar lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 32 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. 33 
 34 
15. Informe AL-134-2021-15, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 35 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por DANIELA 36 
VENEGAS NÚÑEZ, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 37 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 38 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 39 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 40 
DANIELA VENEGAS NÚÑEZ, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 17, en lo 41 
demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la 42 
Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto y 43 
comunique la nota final”. 44 
 45 
16. Informe AL-134-2021-16, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 46 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por KEYLIN 47 



  
Acta Ordinaria No. 15-2021                           19 de abril de 2021                                              Pág.  12  de  33 
 
VÍQUEZ GONZÁLEZ, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 1 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 2 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente es 3 
declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto por 4 
KEYLIN VÍQUEZ GONZÁLEZ, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 17, en lo 5 
demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la 6 
Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo resuelto y 7 
comunique la nota final”. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-15-006 a) Se aprueba parcialmente el informe AL-133-2021, 10 
suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, 11 
sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la prueba de 12 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021: -13 
REYNER ARIAS MORALES (PARCIALMENTE CON LUGAR), -GINGER PAMELA 14 
BUSTOS ZELEDÓN (PARCIALMENTE CON LUGAR), -LEONARDO CALVO CALVO 15 
(PARCIALMENTE CON LUGAR), -CRISTEL MORA ALFARO (PARCIALMENTE 16 
CON LUGAR), -KARLA MELISSA MORA ESPINOZA (PARCIALMENTE CON 17 
LUGAR), -MARÍA JOSÉ MORA PORRAS (PARCIALMENTE CON LUGAR), -18 
JEYLLIN PORRAS CHAVARRIA (PARCIALMENTE CON LUGAR), -VICTORIA 19 
SOLÍS CAMPOS (PARCIALMENTE CON LUGAR), -DANIELA VENEGAS NÚÑEZ 20 
(PARCIALMENTE CON LUGAR), -KEYLIN VÍQUEZ GONZÁLEZ (PARCIALMENTE 21 
CON LUGAR). b) Se revisarán los informes que fueron declarados sin lugar.  22 
 23 
c) Se avalan además los informes del Departamento Legal, donde se detalla lo 24 
resuelto a cada expediente como sigue: 25 
 26 
- Informe AL-134-2021-1, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 27 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por REYNER 28 
ARIAS MORALES, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 29 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 30 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 31 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 32 
interpuesto por REYNER ARIAS MORALES, únicamente en lo que se refiere a la 33 
pregunta 19, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 34 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota 35 
conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 36 
 37 
- Informe AL-134-2021-3, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por GINGER 39 
PAMELA BUSTOS ZELEDÓN, en contra de la calificación obtenida en la prueba 40 
de excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 41 
2021. … “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 42 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 43 
interpuesto por GINGER PAMELA BUSTOS ZELEDÓN, únicamente en lo que se 44 
refiere a la pregunta 17 y 25, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el 45 
Comité de Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que 46 
modifique la nota conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 47 
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 1 
-Informe AL-134-2021-4, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 2 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por 3 
LEONARDO CALVO CALVO, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 4 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 5 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 6 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 7 
interpuesto por LEONARDO CALVO CALVO, únicamente en lo que se refiere a la 8 
pregunta 74, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 9 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota 10 
conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 11 
 12 
-Informe AL-134-2021-6, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 13 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por CRISTEL 14 
MORA ALFARO, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia 15 
académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. … 16 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo procedente 17 
es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación interpuesto 18 
por CRISTEL MORA ALFARO, únicamente en lo que se refiere a la pregunta 17, 19 
en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. 20 
Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota conforme con lo 21 
resuelto y comunique la nota final”. 22 
 23 
-Informe AL-134-2021-7, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 24 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por KARLA 25 
MELISSA MORA ESPINOZA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 26 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021.  27 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 28 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 29 
interpuesto por KARLA MELISSA MORA ESPINOZA, por no existir méritos para 30 
modificar lo ya resuelto por el Comité de Excelencia Académica. Instruir a la 31 
Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. 32 
 33 
-Informe AL-134-2021-8, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 34 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por MARÍA 35 
JOSÉ MORA PORRAS, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 36 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 37 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 38 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 39 
interpuesto por MARÍA JOSÉ MORA PORRAS, únicamente en lo que se refiere a 40 
la pregunta 17 y 25, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de 41 
Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la 42 
nota conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 43 
 44 
-Informe AL-134-2021-9, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 45 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por JEYLLIN 46 
PORRAS CHAVARRIA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 47 
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excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 1 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 2 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 3 
interpuesto por JEYLLIN PORRAS CHAVARRIA, únicamente en lo que se refiere a 4 
la pregunta 19, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de 5 
Excelencia Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la 6 
nota conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 7 
 8 
-Informe AL-134-2021-11, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 9 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por 10 
VICTORIA SOLÍS CAMPOS, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 11 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 12 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 13 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 14 
interpuesto por VICTORIA SOLÍS CAMPOS, únicamente en lo que se refiere a la 15 
pregunta 73, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 16 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota 17 
conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 18 
 19 
-Informe AL-134-2021-15, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 20 
Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por DANIELA 21 
VENEGAS NÚÑEZ, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 22 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 23 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 24 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 25 
interpuesto por DANIELA VENEGAS NÚÑEZ, únicamente en lo que se refiere a la 26 
pregunta 17, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 27 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota 28 
conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 29 
 30 
- Informe AL-134-2021-16, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, 31 
Director Departamento Legal, respecto del recurso de apelación interpuesto por 32 
KEYLIN VÍQUEZ GONZÁLEZ, en contra de la calificación obtenida en la prueba de 33 
excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 2021. 34 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, lo 35 
procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de Apelación 36 
interpuesto por KEYLIN VÍQUEZ GONZÁLEZ, únicamente en lo que se refiere a la 37 
pregunta 17, en lo demás se mantiene lo ya resuelto por el Comité de Excelencia 38 
Académica. Instruir a la Dirección Académica, para que modifique la nota 39 
conforme con lo resuelto y comunique la nota final”. 40 
 41 
Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Académico y de 42 
Incorporaciones-comunicar lo resuelto a los interesados. 43 
 44 
 Al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos se desconecta por un 45 
momento el Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo.  46 
 47 
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3. Nota suscrita por el Sr. Eugenio E. Regidor Fernández, Departamento de 1 
Comunicación y Mercadeo, mediante la cual presenta alianza comercial con:  -AMAKA 2 
OCEAN LIVING LODGE -GOLFITO (INVERSIONES MARINA GOLFITO SOCIEDAD 3 
ANÓNIMA).  4 
 5 
SE ACUERDA 2021-15-007 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 6 
la alianza comercial con: -AMAKA OCEAN LIVING LODGE -GOLFITO 7 
(INVERSIONES MARINA GOLFITO SOCIEDAD ANÓNIMA). Nueve votos. 8 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo. 9 
 10 
Al se las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos se desconecta la Sra. Valeria Di 11 
Palma Carter.  12 
 13 
4. Nota DAI-045-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 14 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita adición y aclaración al acuerdo de Junta 15 
Directiva 2021-13-005, “El 16 de diciembre a las 11 horas 4 minutos se notifica el 16 
resultado del Examen de Excelencia Académica a todos los postulantes, 17 
erróneamente, se les indicó el otorgamiento del puntaje correspondiente de las 18 
preguntas 47 y 48, por estar repetidas. (ver adjunto). El día siguiente, 17 de diciembre, 19 
se envía una notificación a todos los postulantes con la intención de corregir dicho 20 
error. Haciendo saber se le otorgará únicamente el puntaje de la pregunta 47 a 21 
aquellos que su respuesta haya sido marcada como incorrecta. (ver adjunto). En razón 22 
de lo anterior, el licenciado Salas de la O nos reenvía un correo que el dirigió a Junta 23 
Directiva, esta Dirección procedió a aclararle el proceder ante estas eventualidades. 24 
(ver adjunto). Las opciones elegidas por el licenciado Salas en la pregunta 47 y 48 eran 25 
incorrectas, por lo tanto, se calificó una y la otra se le otorgaron los puntos. Lo anterior, 26 
pues de haber existido una pregunta diferente, el postulante tendría una opción de 27 
acierto, por este motivo y en aras de respetar y aplicar el principio de buena fe, se 28 
procede a otorgar el puntaje correspondiente a la pregunta repetida, el otorgar el 29 
puntaje correspondiente a las dos preguntas repetidas, aun cuando el postulante las 30 
marcó de forma errónea, sería otorgar beneficio y autoridad a algo que está incorrecto. 31 
Al licenciado Salas De La O se le ha dado el mismo trato que al resto de postulantes 32 
que se vieron en esta misma situación, otorgarle el puntaje correspondiente de las dos 33 
preguntas, sería concederle beneficios diferentes que al resto de la población que 34 
aplicó el examen en dicha fecha. Es importante indicar que el error de notificar el 35 
otorgamiento de los puntos de las dos preguntas no le crea derechos al licenciado 36 
Salas, error que inmediatamente fue debidamente subsanado y comunicado al 37 
licenciado Salas por esta Dirección. 38 
 39 
SE ACUERDA 2021-15-008 En atención a la nota DAI-045-2021, del Sr. Gerardo 40 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde se solicita 41 
adición y aclaración del acuerdo de Junta Directiva 2021-13-005, se resuelve: Sin 42 
lugar la gestión. El informe realizado por la Dirección Jurídica y que fuera 43 
avalado por este Órgano Directivo en el acuerdo 2021-13-005 no contiene 44 
aspectos ambiguos u oscuros que deban ser aclarados ni adicionados. Se 45 
informa al Sr. Gerardo Solís Sequeira, que la Junta Directiva se encuentra 46 
realizando un exhaustivo estudio de la normativa en aras de definir a futuro el 47 
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criterio que aplicará la Junta en casos como el reclamado por el Sr. Edgar Salas 1 
De La O. Así las cosas, se mantiene el acuerdo 2021-13-005  y se dimensionan 2 
sus efectos para todos aquellos casos en donde se haya reclamado por la vía 3 
ordinaria recursiva la misma situación. Ocho votos. Responsable: Secretaría 4 
comunicar.   5 
 6 
5. Nota suscrita por la Sra. Viviana Gutiérrez Calderón, Defensoría Social Laboral de 7 
Goicoechea, mediante la cual indica que se incorporó como abogada en diciembre 8 
2020. Indica que en aras de ejercer la profesión y poner en práctica lo aprendido, 9 
solicita permiso sin goce de salario por un periodo de tres meses, desde el 12 de abril 10 
2021. 11 
 12 
Nota del Sr.  Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, indica … me 13 
parece procedente ya que esta se ha desempeñado muy bien en su puesto de trabajo 14 
y fruto de un esfuerzo personal se graduó y ahora es agremiado de nuestro Colegio. 15 
Considero que este permiso para poder desempeñar su profesión en una excelente 16 
oportunidad de trabajo, más si tomamos en consideración que el puesto actual de la 17 
compañera es de medio tiempo. Es importante recalcar que, si bien estoy de acuerdo 18 
con el permiso, solicito que el mismo no se extiende por más del once meses con el fin 19 
de evitar estar rotando el personal. 20 
 21 
SE ACUERDA 2021-15-009 Se autoriza el permiso sin goce de salario a la Sra. 22 
Viviana Gutiérrez Calderón, Defensoría Social Laboral de Goicoechea, por un 23 
periodo de tres meses, a partir del 12 de abril 2021. Ocho votos. ACUERDO 24 
FIRME. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Departamento de Recursos 25 
Humanos.  26 
 27 
6. Nota FCPR 51-ABR -2021, suscrita por la Sra. María del Pilar Salas Chaves 28 
Presidenta Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, 29 
mediante la cual solicita la designación de una persona para la conformación de una 30 
Comisión para el análisis con respecto a la presentación de los Presupuestos ante el 31 
Ministerio de Hacienda. Dicha comisión estará coordinada por Lic. Juan Carlos Malé 32 
Madrigal. MBA, delegado del Colegio de Contadores Privados y miembro del Comité 33 
Ejecutivo de FECOPROU. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-15-010 Designar a la Dirección Ejecutiva y al Departamento 36 
Legal, como representantes ante la Comisión que se conformará para el análisis 37 
con respecto a la presentación de los Presupuestos ante el Ministerio de 38 
Hacienda, según la nota FCPR 51-ABR-2021, de la Sra. María del Pilar Salas 39 
Chaves Presidenta Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa 40 
Rica, FECOPROU. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento 41 
Legal. 42 
 43 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos se conecta nuevamente el 44 
Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo y se desconecta la Sra. María Mercedes Flores 45 
Badilla.  46 
 47 
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7. OFICIO DH -540-2021, suscrito por la Sra. Catalina Crespo Sancho, Defensora de 1 
los Habitantes, mediante la cual indica que ante situaciones de orden legal, 2 
administrativo y presupuestario, recientemente se concluyó el contrato de 3 
arrendamiento del establecimiento donde previamente se encontraba funcionando la 4 
Oficina Regional Pacífico Sur de la Defensoría de los Habitantes, ubicada en Ciudad 5 
Neily. Pese a esta situación, la Defensoría mantiene un funcionario en la zona, 6 
situación por la cual es necesario ubicar un espacio físico con el fin de garantizar la 7 
continuidad del servicio para las y los habitantes de Ciudad Neily y de sus alrededores. 8 
Por ello, es que muy respetuosamente nos dirigimos a usted, con el fin de solicitar se 9 
valore la posibilidad de asignar un espacio físico en las instalaciones del Colegio de 10 
Abogados y Abogadas en Ciudad Neily, con el objetivo de contar con un área de 11 
atención para  las y los habitantes que acudan al recinto y otro espacio en el que se 12 
pueda ubicar al funcionario, quien además se estará desplazando por la zona en 13 
atención a comunidades. Asimismo, se solicita valorar la posibilidad de ubicar un 14 
vehículo institucional dentro de sus instalaciones. Mucho agradeceríamos valorar 15 
nuestra solicitud en el marco de la cooperación interinstitucional y en caso de contar 16 
con su anuencia y una vez hechas las verificaciones por parte de nuestra Dirección 17 
administrativa y legal, se estaría confeccionado un convenio de cooperación, a efectos 18 
de generar un acuerdo conjunto entre la Defensoría y el Colegio, en el cual la 19 
Defensoría valoraría las condiciones que de su parte se requieran. 20 
 21 
El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que ese funcionario no implica responsabilidad 22 
para el Colegio.  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-15-011 Trasladar a la Dirección de Sedes Regionales el 25 
OFICIO DH -540-2021, de la Sra. Catalina Crespo Sancho, Defensora de los 26 
Habitantes. Ocho votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales.  27 
 28 
8. Nota 2955-2021, suscrita por el Sr. Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario 29 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 30 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 19-2021 celebrada el 31 
09 de marzo de 2021.  … “De conformidad con el artículo 218 párrafo 4) de la Ley 32 
Orgánica del Poder Judicial, se acordó: Remitir las presentes diligencias a la Junta 33 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para que proceda 34 
conforme a derecho corresponda. 2.) Hacer este acuerdo al licenciado F. P. M. y de la 35 
Sala Tercera”.  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-15-012 Trasladar a la Fiscalía la nota 2955-2021 del Sr. Carlos 38 
T.  Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino, Corte Suprema de Justicia, 39 
mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 40 
Judicial, en sesión N° 19-2021 celebrada el 09 de marzo de 2021, sobre caso del 41 
Sr. F.P.M. Seis votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía Se abstienen de 42 
votar la Sra. Ximena Martín Chacón y el Sr. Rafael Guillén Campos. 43 
 44 
9. Nota 2951-2021, suscrita por el Sr. Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario 45 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 46 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 19-2021 celebrada el 47 
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09 de marzo de 2021. … “Se acordó: Rechazar recurso de revocatoria interpuesto por 1 
el licenciado F. P. M. mediante correo electrónico del 1 de marzo de 2021, en razón a 2 
que este Órgano procedió conforme a lo establecido en el artículo 218 párrafo 4) de la 3 
Ley Orgánica del Poder Judicial.  La magistrada Patricia Solano Castro se abstiene de 4 
votar. La Sala Tercera tomará nota para lo que corresponda.” 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-15-013 Trasladar a la Fiscalía la nota 2951-2021 del Sr. Carlos 7 
T.  Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino, Corte Suprema de Justicia, 8 
mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 9 
Judicial, en sesión N° 19-2021 celebrada el 09 de marzo de 2021, sobre caso del 10 
Sr. F.P.M. Seis votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 11 
votar la Sra. Ximena Martín Chacón y el Sr. Rafael Guillén Campos. 12 
 13 
10. Correo electrónico enviado por la Inter-American Bar Association, mediante el cual 14 
informa que la Federación Interamericana de Abogados – FIA (Inter-American Bar 15 
Association - IABA) fue acreditada por el Jurado Nacional de Elecciones – JNE de Perú 16 
como institución facultada para presentar observadores electorales en las Elecciones 17 
Generales 2021, las que se realizaron el domingo 11 de abril. Se compartirá el reporte 18 
de la Misión. 19 
 20 
Al respecto se toma nota. 21 
 22 
11. Correo electrónico enviado por la Secretaría General CIAR, donde invita a 23 
participar en el Webinar de Arbitraje Internacional que celebrara el próximo 27 de abril 24 
a las 5.00 PM CEST bajo el título “El Arbitraje y la mejora de las relaciones comerciales 25 
con Iberoamérica”. 26 
 27 
El señor Presidente indica que ya lo tiene agendado y solicita informar a la Secretaria 28 
de Presidencia si alguno tiene interés en participar.  29 
 30 
SE ACUERDA 2021-15-014 En atención a la invitación de la Secretaría General 31 
CIAR, el Señor Presidente participará en el Webinar de Arbitraje Internacional que 32 
celebrará el próximo 27 de abril a las 5.00 PM CEST bajo el título “El Arbitraje y la 33 
mejora de las relaciones comerciales con Iberoamérica”. Ocho votos. 34 
Responsable: Presidencia.  35 
 36 
12. Correo electrónico enviado por la Secretaría General CIAR, mediante la cual invita 37 
a participar en el XIII Encuentro Empresarial Iberoamericano que se celebrará en 38 
Andorra, los días 19 y 20 de Abril. Remite link.  39 
     40 
Al respecto se toma nota.  41 
 42 
13. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional del Notariado, mediante el 43 
cual presenta carta de la Presidenta Cristina N. Armella relativa al Acuerdo de 44 
Cooperación que la UINL ha suscrito con UNICEF. Se ruega prestar atención a las 45 
reglas estrictas de comunicación y difusión de este acuerdo. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-15-015 Trasladar a la Comisión de Notariado, el correo 1 
electrónico enviado por la Unión Internacional del Notariado, mediante el cual 2 
presenta carta de la Presidenta Cristina N. Armella relativa al Acuerdo de 3 
Cooperación que la UINL ha suscrito con UNICEF. Se ruega prestar atención a las 4 
reglas estrictas de comunicación y difusión de este acuerdo. Ocho votos. 5 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Notariado.  6 
 7 
14. Nota FCPR 52-ABR -20, suscrita por la Dra. María del Pilar Salas Chaves 8 
Presidenta Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, 9 
mediante la cual comunica que la Federación en su labor de cooperar con el quehacer 10 
de los Colegios, contrato una empresa que monitorea la situación de Proyectos de Ley 11 
que afectan principalmente a los Colegios Profesionales y el Sector Profesional con el 12 
propósito de que procedan si fuera oportuno. Se solicita un correo para enviarles 13 
diariamente la información. 14 
 15 
SE ACUERDA 2021-15-016 De conformidad con la nota FCPR 52-ABR -20, de la 16 
Dra. María del Pilar Salas Chaves Presidenta Federación de Colegios 17 
Profesionales Universitarios de Costa Rica, se remite el correo de Presidencia 18 
para recibir la información con respecto a la empresa que monitorea la situación 19 
de Proyectos de Ley que afectan principalmente a los Colegios Profesionales y el 20 
Sector Profesional. Ocho votos. Responsable: Presidencia.  21 
 22 
15. Nota suscrita por el Sr. Arturo Ramírez Fonseca, mediante la cual indica que a 23 
solicitud del Sr. Manuel Sánchez Mora y Adolfo Rivera Mora, externa que constató que 24 
los oficiales de seguridad no le permiten entrar al Sr. Manuel Sánchez Mora, manifestó 25 
el Sr. Adolfo Rivera Mora, que tenían interés de aclarar lo ocurrido con un carné 26 
procedente del Banco Nacional.  27 
 28 
Al ser las veinte horas con veintitrés minutos se desconecta el Sr. Hugo Hernández 29 
Alfaro.  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-15-017 Visto el oficio presentado por el Sr. Arturo Ramírez 32 
Fonseca, se resuelve: En virtud de no acreditarse documento que autorice y 33 
legitime legalmente la representación del señor Manuel Sánchez Mora se ordena 34 
su archivo, no sin antes señalar lo siguiente:  Habiéndose decretado medida 35 
cautelar contra el señor Manuel Sánchez Mora, la cual implica prohibición de 36 
ingreso al campus del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, este 37 
Órgano Directivo dispone las siguientes directrices en aras de no hacer 38 
nugatorio el acceso al expediente y la presentación de documentos que le asiste 39 
al señor Sánchez Mora:  a) el acceso al expediente ya sea para estudio, 40 
fotocopias o actualización puede hacerlo a través del nombramiento de un 41 
abogado de su confianza debidamente acreditado en el expediente,  b) la 42 
presentación de gestiones o documentos se atenderán en el Centro de Arbitraje y 43 
Mediación.  c) En caso de requerir revisión o estudio del expediente deberá 44 
previamente llamar o enviar un correo a la Fiscalía a fin de agendar la cita 45 
correspondiente. Lo anterior, en virtud de las medidas sanitarias adoptadas 46 
por motivo de la pandemia y el aforo de atención al público que estamos 47 
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llamados a acatar. En este sentido, el ingreso a la Fiscalía se le permitirá 1 
únicamente por convocatoria a audiencia o la realización de algún acto procesal 2 
ordenado dentro de la instructiva sumarial, tal cual se ha dispuesto como 3 
procedimiento para la atención de la población usuaria de los servicios de la 4 
Fiscalía. Comuníquese lo aquí resuelto a la Directora Ejecutiva, Jefatura de 5 
Seguridad y Fiscal de la Junta Directiva para lo de su cargo. Se dispone que sea 6 
el señor Carlos Villegas en su condición de Fiscal de este Colegio quien dé 7 
respuesta a las gestiones promovidas por el señor Manuel Sánchez Mora, 8 
siempre y cuando se encuentren dentro de sus competencias. Siete votos. 9 
Responsable: Fiscal. Dirección Ejecutiva, Jefatura de Seguridad.  10 
 11 
16. Correo electrónico enviado por el Sr. Arnaldo Brenes Brenes, mediante el cual 12 
indica:  “la resolución dice q se declara inadmisible porque no presento ninguna de las 13 
circunstancias del artículo 353, cuando yo en los fundamentos de derecho menciono el 14 
353 inciso 1 que menciona el error que aparezca de los propios documentos 15 
incorporados al expediente , y que mi recurso menciona el error propio de los 16 
documentos incorporados ya al recurso de revocatoria con apelación en subsidio  , 17 
todo está ahí y de ahí se extraen los errores q no toma en cuenta el colegio por lo que 18 
sí es admisible por el inciso uno del 353 y además dicen que es lo mismo ya 19 
presentado, cuando mi recurso de revisión no menciona nada de lo que menciona el de 20 
revocatoria con apelación,  no están analizando bien el recurso y solicito que se me dé 21 
una respuesta a esta situación ya q la inadmisibilidad por el hecho que mencionan no 22 
es procedente. Gracias, espero pronta respuesta”. 23 
 24 
SE ACUERDA 2021-15-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 25 
Arnaldo Brenes Brenes. Siete votos. Responsable: Departamento Legal. 26 
 27 
17. Correo electrónico enviado por el Sr. Mario Elizondo Alvarado, mediante el cual 28 
indica: “Quisiera información sobre titular visto en la edición matutina de Noticias 29 
Repretel de hoy 12-04-202. Es sobre "acogen petición del Colegio de Abogados para 30 
condonarles deudas con la Caja Costarricense de Seguro Social”.   31 
 32 
SE ACUERDA 2021-15-019 Trasladar al Sr. Diego Oviedo Alpízar, el correo 33 
electrónico enviado por el Sr. Mario Elizondo Alvarado, mediante el cual indica: 34 
“Quisiera información sobre titular visto en la edición matutina de Noticias 35 
Repretel de hoy 12-04-202. Es sobre "acogen petición del Colegio de Abogados 36 
para condonarles deudas con la Caja Costarricense de Seguro Social”. Siete 37 
votos. Responsable: Diego Oviedo Alpízar.  38 
 39 
18. Correo electrónico enviado por el Sr. José Pablo Martín González, mediante el cual 40 
señala:  “Como se observa en el informe de la Dirección Académica no existe un 41 
criterio técnico mi legal que justifique que la nota de incorporación al colegio sea de 80. 42 
Como se observa en el informe la justificación responde a juicios de valor y no a 43 
aspectos con justificación jurídica y técnica. Como se observa en el informe la Sala 44 
Constitucional autoriza la aplicación del examen de incorporación, pero indica que las 45 
acciones del Colegio de Abogados deben cumplir con los principios constitucionales de 46 
razonabilidad y proporcionalidad. El accionar del Colegio de Abogados de establecer la 47 
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nota del examen de incorporación en un 80 y no en un 70 como se aplica en todo el 1 
sistema educativo costarricense, y es avalado por CONARE y CONESUP, es contraria 2 
a los principios de proporcionalidad y razonabilidad al carecer de un sustento técnico 3 
real. Por eso solicito que se utilice la nota de 70 como requisito de incorporación, 4 
mientras se establecen los criterios técnicos, ya que al no contar con un respaldo 5 
técnico se violentan los derechos fundamentales de los y las personas interesadas en 6 
incorporarse al colegio de abogados”. 7 
 8 
SE ACUERDA 2021-15-020 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 9 
José Pablo Martín González, cuestionando la nota mínima dispuesta para la 10 
aprobación del examen de excelencia académica, se resuelve: Se ordena el 11 
archivo de la propuesta que hace el señor José Pablo Martín González con 12 
fundamento en la vasta jurisprudencia de la Sala Constitucional que reconoce la 13 
potestad y competencia de esta Junta Directiva  no sólo para dictar el 14 
Reglamento de Deontología, Vigilancia y Excelencia Académica, sino también, la 15 
definición de las pruebas académicas pertinentes -lo que implica 16 
indefectiblemente el porcentaje mínimo de aprobación- sus contenidos y 17 
materias que permitan validar la idoneidad más allá de lo deontológico. En virtud 18 
de ello, estése el petente a lo resuelto por este Órgano Directivo en 19 
acuerdo 2020-27-022 sobre la constitucionalidad del examen de incorporación y 20 
colegiatura obligatoria como requisitos exigidos para el ejercicio de la abogacía. 21 
Comuníquese lo aquí resuelto a la Dirección Académica para que resuelva 22 
conforme en caso de presentarse ante dicha dependencia alguna gestión en 23 
igual sentido. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar. 24 
 25 
19. Correo electrónico enviado por la Sra. Marcela Bustamante Aguirre, mediante el 26 
cual externa preocupación en el sentido que ha transcurrido casi un mes desde mi 27 
queja sobre la consulta que hice al Licenciado Heiner Ulloa en Aranceles, sin que a la 28 
fecha haya recibido respuesta alguna, el abogado a cargo no se comunica con mi 29 
persona y tampoco recibo el estatus de mi gestión, mis correos son ignorados, llamo al 30 
departamento a consultar y no se me da razón alguna, ni me pasan la llamada con don 31 
Heiner, al parecer nunca está en el colegio. 32 
 33 
SE ACUERDA 2021-15-021 Trasladar para consideración e informe de la 34 
Comisión de Aranceles, el correo electrónico enviado por la Sra. Marcela 35 
Bustamante Aguirre, donde señala que ha transcurrido casi un mes sin que se 36 
resuelva la consulta planteada ante el Departamento de Aranceles. Siete votos. 37 
Responsable: Comisión de Aranceles.  38 
 39 
20. Nota suscrita por el Sr. Mariano Castillo Bolaños, sobre “Consulta sobre invasión 40 
del notariado en reserva de ley de la abogacía”.  … “PETITORIAS:  Que se indique si 41 
es válida la autenticación que realice un abogado de todo escrito ante el Tribunal 42 
Supremo de Elecciones y Registro Civil de conformidad con el artículo 113 de la Ley 43 
Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil.  Que se indique quien 44 
tiene la competencia disciplinaria sobre la autenticación que realice un abogado de 45 
conformidad con el artículo 113 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 46 
Elecciones y Registro Civil.  Que se indique si la Dirección General del Registro Civil 47 
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al ser reserva de ley la autenticación de abogado de realizarla un notario debe 1 
denunciarlo y declarar ineficaz la autenticación.  Que se indique si la Dirección 2 
General del Registro Civil o el Tribunal Supremo de Elecciones en relación a la 3 
autenticación de abogado ha formalizado alguna consulta en materia de su 4 
competencia de conformidad con el artículo 1.3 de la Ley Orgánica del Colegio de 5 
Abogados y Abogadas de Costa Rica”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-15-022 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 8 
Mariano Castillo Bolaños, con relación a “Consulta sobre invasión del notariado 9 
en reserva de ley de la abogacía”.  … “PETITORIAS:  Que se indique si es válida 10 
la autenticación que realice un abogado de todo escrito ante el Tribunal Supremo 11 
de Elecciones y Registro Civil de conformidad con el artículo 113 de la Ley 12 
Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil.  Que se indique 13 
quien tiene la competencia disciplinaria sobre la autenticación que realice un 14 
abogado de conformidad con el artículo 113 de la Ley Orgánica del Tribunal 15 
Supremo de Elecciones y Registro Civil.  Que se indique si la Dirección General 16 
del Registro Civil al ser reserva de ley la autenticación de abogado de realizarla 17 
un notario debe denunciarlo y declarar ineficaz la autenticación.  Que se indique 18 
si la Dirección General del Registro Civil o el Tribunal Supremo de Elecciones en 19 
relación a la autenticación de abogado a formalizado alguna consulta en materia 20 
de su competencia de conformidad con el artículo 1.3 de la Ley Orgánica del 21 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”. Siete votos. Responsable: 22 
Departamento Legal.  23 
 24 
21. Nota suscrita por el Sr. Adolfo Rivera Mena, mediante la cual solicita una cita para 25 
llegar a un entendimiento con la situación que se ha venido dando con el Sr. Manuel 26 
Sánchez Zamora, al cual le da asistencia. En las próximas 48 horas estaré haciendo 27 
presencia conjuntamente con el Lic. Arturo Ramírez Fonseca para levantar un acta”.  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-15-023 Trasladar al señor Fiscal, la nota suscrita por el Sr. 30 
Adolfo Rivera Mena, mediante la cual solicita una cita para llegar a un 31 
entendimiento con la situación que se ha venido dando con el Sr. Manuel 32 
Sánchez Zamora, al cual señala le da asistencia. Siete votos. Responsable: 33 
Fiscal. 34 
 35 
22. Nota suscrita por el Sr. Rolando Castillo Santiago, representante del Grupo de 36 
investigación denominado “Derecho, Psicología y otras ciencias, mediante la cual 37 
extiende invitación a que el Colegio colabore en realizar el Congreso Nacional de 38 
Derecho Privado 2021, Cambios Paradigmáticos ante una Sociedad Globalizada y el 39 
Congreso Internacional de Derecho Privado 2021, “Una Respuesta Teórica a los 40 
Cambios Sociales: Homenaje a Zulema Wilde, el cual se pretende realizar del 09 al 10 41 
de junio del presente año con horario de 10:00 am a 01:00 pm, a través del Aula virtual 42 
del Microsoft Teams, en la cual esperamos contar con la participación de especialistas 43 
en la materia adscritos a su colegiación. De aceptar nuestra invitación le 44 
agradeceríamos que, dentro de los próximos días, nos envíe debidamente firmadas las 45 
cartas adjuntas o acuerdo en el que se señale específicamente lo que en estas se 46 
expresa.  47 
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SE ACUERDA 2021-15-024 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, 1 
la nota enviada por el Sr. Rolando Castillo Santiago, representante del Grupo de 2 
investigación denominado “Derecho, Psicología y otras ciencias, mediante la 3 
cual extiende invitación a que el Colegio colabore en realizar el Congreso 4 
Nacional de Derecho Privado 2021, Cambios Paradigmáticos ante una Sociedad 5 
Globalizada y el Congreso Internacional de Derecho Privado 2021, “Una 6 
Respuesta Teórica a los Cambios Sociales: Homenaje a Zulema Wilde, el cual se 7 
pretende realizar del 09 al 10 de junio del presente año con horario de 10:00 am a 8 
01:00 pm. Siete votos. Responsable: Comisión Derecho Civil y Mercantil.  9 
 10 
23. Correo electrónico enviado por el Sr. Edgar Salas De La O, mediante el cual indica:  11 
“Reciban cordial saludo de mi parte, uds enviaron su decisión sobre carta enviada por 12 
mi Persona a ustedes sobre dos preguntas iguales en mi examen lo que no comprendo 13 
es por qué les solicitan a ustedes que aclaren y adicionen en su decisión si es muy 14 
clara, parece que al otorgarme las preguntas y que yo esté pasando el examen le 15 
molestaba algunas personas y no veo por qué ya que mi interés es estar incorporado a 16 
tan noble colegio, para mí sería un orgullo pertenecer a ustedes y no he solicitado nada 17 
regalado es por eso que no cuál es el interés de alguien o algunos de ponerme trabas”  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-15-025 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 20 
Edgar Salas De La O, se le informa que esta Junta Directiva mediante acuerdo 21 
2021-15-008 declaró sin lugar la solicitud de aclaración y adición planteada por el 22 
Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico, en consecuencia, se mantiene 23 
incólume lo resuelto por este Órgano mediante acuerdo 2021-13-005. Siete votos. 24 
Responsable: Secretaría comunicar. 25 
 26 
24. Nota RH-0165-2021, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de 27 
Recursos Humanos, mediante la cual indica que deberán presentar en el periodo 28 
comprendido del martes 04 de mayo 2021 y hasta el lunes 24 de mayo 2021 (ambas 29 
fechas inclusive) la declaración jurada anual de bienes correspondiente al año 2021, en 30 
la cual se hagan constar los cambios patrimoniales en relación con la situación 31 
patrimonial declarada. El (la) declarante genera su propia clave de acceso, a través del 32 
sitio web www.cgr.go.cr / Declaración Jurada de Bienes / Declaración anual mayo 2021 33 
/ Autogeneración de Claves. Por tal razón, ya no recibirá la clave que en años 34 
anteriores se enviaba de manera automática. El uso de la clave es personal, por lo que 35 
se recomienda no facilitarla a otras personas. 36 
 37 
SE ACUERDA 2021-15-026 De conformidad con la nota RH-0165-2021, del Sr. 38 
Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se solicita a los 39 
señores Directores y Directoras que les corresponde, tomar nota de la 40 
presentación de la declaración jurada anual de bienes correspondiente al año 41 
2021, ante la Contraloría General de la República, dentro del periodo 42 
comprendido del martes 04 de mayo 2021 y hasta el lunes 24 de mayo 2021. Siete 43 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Junta Directiva.  44 
 45 
25. Correo electrónico enviado por la Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora, 46 
Comisión de Género, mediante el cual indica que siguiendo las indicaciones del Sr. 47 
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William Méndez, de la Comisión organizadora de las actividades del 140 aniversario del 1 
Colegio, remito para conocimiento de la Junta Directiva la lista propuesta de mujeres 2 
agremiadas para recibir el homenaje que se está organizando para el día jueves 13 de 3 
mayo, a las 6:00 p.m. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-15-027 Conforme a la solicitud de la Comisión Especial para 6 
la organización de las actividades de celebración el próximo año del 140 7 
Aniversario del Colegio de Abogados y Abogadas y el Bicentenario de la 8 
Independencia de la República de Costa Rica, se aprueba la lista propuesta de 9 
mujeres agremiadas para recibir el homenaje que se está organizando para el día 10 
jueves 13 de mayo, a las 6:00 p.m. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 11 
Comisión Especial para la organización de las actividades 140 Aniversario del 12 
Colegio y el Bicentenario de la República de Costa Rica.  13 
 14 
26.  Nota suscrita por el Sr. Rodrigo Sandoval Villalobos, mediante la cual solicita le 15 
aprueben el plan remedial para el Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción, en 16 
la Defensoría Social de Santa Cruz. 17 
 18 
SE ACUERDA 2021-15-028 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Rodrigo Sandoval 19 
Villalobos, mediante la cual solicita le aprueben el plan remedial para el Beneficio 20 
de Ejecución Condicional de la Sanción, en la Defensoría Social de Santa Cruz. 21 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  22 
  23 
ARTICULO 8) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 24 
 25 
8.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa se dio un movimiento en la Comisión del 26 
140 Aniversario del Colegio y el Bicentenario, por lo que ya no está participando el Sr. 27 
William Méndez.  28 
 29 
Por otra parte, comenta que se está entablando relación con el Diario Judicial de 30 
Argentina, y se tiene planeado organizar un conversatorio virtual para el 29 de abril, a 31 
las 6:00 p.m., con la participación de dos abogados costarricenses y dos abogados 32 
argentinos, sobre el tema “Los retos de la profesión en el mundo de la digitalización”.  33 
 34 
8.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, agradece a la Junta Directiva la designación que se 35 
le hizo como candidato por parte del Colegio de Abogados y Abogadas, para participar 36 
como representante titular de la FECOPROU, ante el Consejo Nacional de Enseñanza 37 
Superior Privada, CONESUP, pero que después de una valoración personal y de 38 
algunos intereses para continuar siendo profesor en la Universidad donde labora, el 39 
cargo sería incompatible con esa situación, a parte de que en principio, parece ser que 40 
existe un rose legal con una norma la cual indica que en ese tipo de cargos no se 41 
puede autodenominar un miembro de Junta Directiva. En razón de lo anterior, retira la 42 
candidatura a fin de que la Junta proceda con otra designación dentro del plazo 43 
establecido. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-15-029 Tomando en consideración que el Sr. Olman Ulate 46 
Calderón, retira la nominación tomada mediante acuerdo 2021-13-012, donde se 47 
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designó candidato por parte del Colegio de Abogados y Abogadas, para 1 
participar como representante titular de la FECOPROU, ante el Consejo Nacional 2 
de Enseñanza Superior Privada, CONESUP, se deja sin efecto y se procederá a 3 
revisar otro posible candidato. Siete votos. Responsable: Junta Directiva.  4 
 5 
8.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que, en los asuntos de Fiscalía, vienen 6 
dos caducidades, las cuales son por inercia de las partes. Por otra parte, señala que 7 
viene un caso, donde ya hay una sanción con suspensión, y presentaron una 8 
prescripción, pero la presentaron a destiempo, por lo que sigue prevaleciendo la 9 
sanción.  10 
 11 
8.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, somete a consideración la firma del Contrato de 12 
Participación en la Liga Superior de Baloncesto del 2021, entre el Colegio de Abogados 13 
y Abogadas de Costa Rica y la Federación Costarricense de Baloncesto, FECOBA. 14 
 15 
SE ACUERDA 2021-15-030 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 16 
del Contrato de Participación en la Liga Superior de Baloncesto del 2021, entre el 17 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la Federación Costarricense 18 
de Baloncesto, FECOBA. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 19 
Presidencia. Promotor Deportivo.  20 
 21 
ARTICULO 9) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  22 
 23 
9.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 010-2021, del Sr. Carlos Cano 24 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, mediante la cual somete a consideración la 25 
inversión de ¢750 millones del Fondo Común, en el Banco de Costa Rica, con una tasa 26 
neta de 3.66%, a un plazo de 186 días, con intereses pagaderos mensualmente. 27 
 28 
SE ACUERDA 2021-15-031 Con base en la nota DFyP 010-202, de la Dirección de 29 
Finanzas y Presupuesto, se autoriza la inversión de ¢750 millones del Fondo 30 
Común, en el Banco de Costa Rica, con una tasa neta de 3.66%, a un plazo de 186 31 
días, con intereses pagaderos mensualmente. Siete votos. ACUERDO FIRME. 32 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  33 
 34 
9.2. La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-REIN-012-2021, donde indica 35 
que la Sra. Silvia Elena Conejo Delgado carné número 21548, solicita su 36 
reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión 37 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado, por lo que se 38 
recomienda tramitar la reincorporación. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-15-032 Aceptar la reincorporación de la Sra. Silvia Elena 41 
Conejo Delgado carné número 21548. Siete votos. ACUERDO FIRME. 42 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  43 
 44 
9.3. La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-REIN-013-2021, donde indica 45 
que la Sra. Alba Nidia Álvarez Rojas, carné número 19303, solicita su reincorporación 46 
al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 47 



  
Acta Ordinaria No. 15-2021                           19 de abril de 2021                                              Pág.  26  de  33 
 
actualización de datos y el consentimiento informado, por lo que se recomienda 1 
tramitar la reincorporación. 2 
 3 
SE ACUERDA 2021-15-033 Aceptar la reincorporación de la Sra. Alba Nidia 4 
Álvarez Rojas, carné número 19303. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 5 
Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  6 
 7 
9.4. La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que la Junta Directiva, había regulado el 8 
tema de los títulos de incorporación y de las certificaciones para que fueran de puño y 9 
letra o bien con la firma digital. Pero para el tema de los títulos que se otorgan a nivel 10 
de Comisiones, la mayoría son digitales, pero algunos coordinadores no cuentan con 11 
firma digital, por lo que sugiere que en caso que el Coordinador no tenga firma digital, 12 
se autorice firmarlo al Director Académico y Direccion Ejecutiva, o únicamente uno de 13 
los dos. El Sr. Presidente, considera que la firma sea uno en defecto de otro. El Sr. 14 
Olman Ulate Calderón, comenta que la firma del coordinador de Comisión, es una 15 
firma meritoria porque al final de cuentas no es una firma que valida el curso porque la 16 
firma que lo valida sería o la Dirección de Sedes Regionales o la Direccion Académica 17 
en conjunto con la Dirección Ejecutiva. Pero no habría problema que quien coordine 18 
una Comisión se le dé el mérito de firmar los títulos porque lo que se colocaría es que 19 
firma como Comisión organizadora del evento, entonces se debe prevenir a los 20 
coordinadores y eventualmente subcoordinadores de las Comisiones, que registren 21 
que cuentan con firma digital e informen al Colegio que para efectos de títulos se hace 22 
un registro de quiénes son los que podrían firmar por esa Comisión. En defecto de no 23 
cumplir con ello, dentro de un plazo, para los títulos que el Coordinador o 24 
Subcoordinador no cuente con la firma digital, serán rubricados por  Dirección Ejecutiva 25 
y Dirección Académica si son cursos organizados por dicha Dirección y si son cursos 26 
programados por la Direccion de Sedes Regionales, que sea firmado por el Director de 27 
Sedes Regionales, la Dirección Ejecutiva y el Coordinador o Subcoordinador si cuenta 28 
con firma digital registrada, sino únicamente por la Dirección de Sedes Regionales y la 29 
Dirección Ejecutiva. Si son cursos organizados por la Direccion Académica, lo firma el 30 
Director Académico, la Dirección Ejecutiva y el Coordinador o Subcoordinador si tienen 31 
firma digital registrada, sino únicamente por la Dirección Académica y la Direccion 32 
Ejecutiva.   33 
 34 
SE ACUERDA 2021-15-034 Con respecto a la firma de los títulos de cursos, se 35 
autoriza que sean firmados por la Dirección Ejecutiva, con el Director del 36 
Departamento que organizó el curso y el Coordinador o Subcoordinador de la 37 
Comisión respectiva, si no cuentan con firma digital registrada, serán firmados 38 
únicamente por la Dirección Ejecutiva y la Dirección del Departamento 39 
correspondiente. Siete votos. Responsable: Direccion Ejecutiva, Dirección 40 
Académica, Dirección Sedes Regionales.   41 
 42 
Al ser las veinte horas se desconecta la Sra. Ximena Martín Chacón.  43 
 44 
9.5. La Sra. Ethel Franco Chacón, proyecta el reporte del ingreso por venta de timbre 45 
para el mes de marzo 2021, el cual presentó un comportamiento ligeramente inferior 46 
con respecto al mes de febrero, el cual pudo darse con motivo de los cierres de 47 
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Semana Santa. Destaca, que el comportamiento ha mejorado con respecto al año 2020 1 
e incluso que el año 2019.  2 
 3 
9.6. La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que con motivo que el lunes 03 de mayo 4 
es feriado, la inauguración para las actividades de celebración del 140 Aniversario del 5 
Colegio, se trasladó para el martes 04 de mayo, a las 6:00 p.m., en el Auditorio Pablo 6 
Casafont.  7 
 8 
ARTICULO 10) INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 9 
COBRATORIO. 10 
 11 
10.1. Número de expediente: PAC-2021-019. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 12 
MAINRALD HERNÁNDEZ GARCÍA. 13 
 14 
SE ACUERDA 2021-15-035 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2021-019, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 16 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  17 
 18 
10.2 Número de expediente: PAC-0719-2020. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JUAN 19 
ESTEBAN BLANCO ARCE.   20 
 21 
SE ACUERDA 2021-15-036 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-0719-2020, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
10.3 Número de expediente: PAC-2021-053. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JUAN 26 
CARLOS ARREDONDO RECLAT.   27 
 28 
SE ACUERDA 2021-15-037 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-053, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 30 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
10.4 Número de expediente: PAC-2021-055. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 33 
MARCELA SEGURA SALAZAR.   34 
 35 
SE ACUERDA 2021-15-038 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2021-055, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 37 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
10.5 Número de expediente: PAC-2021-061. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LUIS 40 
FEDERICO CASTRO ARAGÓN.   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-15-039 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2021-061, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 44 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
10.6 Número de expediente: PAC-2021-072. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARLÍN 47 
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CASTILLO GARRO. 1 
 2 
SE ACUERDA 2021-15-040 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 3 
PAC-2021-072, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 4 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
10.7 Número de expediente: PAC-2021-073. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARIO 7 
ANDRÉS ARAYA CORRALES.  8 
 9 
SE ACUERDA 2021-15-041 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 10 
PAC-2021-073, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 11 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
10.8 Número de expediente: PAC-2021-074. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) FREDDY 14 
BARRANTES DÍAZ.   15 
 16 
SE ACUERDA 2021-15-042 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 17 
PAC-2021-074, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 18 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
10.9 Número de expediente: PAC-2021-089. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) INGRID 21 
BRENES GUEVARA.   22 
 23 
SE ACUERDA 2021-15-043 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 24 
PAC-2021-089, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 25 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
10.10 Número de expediente: PAC-2021-103. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 28 
KATHERINE TATIANA LÓPEZ GALLO.   29 
 30 
SE ACUERDA 2021-15-044 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 31 
PAC-2021-103, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 32 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
10.11 Número de expediente: PAC-2021-116. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ANGIE 35 
SEQUEIRA MONTERO.   36 
 37 
SE ACUERDA 2021-15-045 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 38 
PAC-2021-116, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 39 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
10.12 Número de expediente: PAC-2021-122. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CARLOS 42 
ANDRÉS FRUTOS QUIROS.   43 
 44 
SE ACUERDA 2021-15-046 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 45 
PAC-2021-122, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 46 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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10.13 Número de expediente: PAC-2021-131. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 1 
MANUEL ENRIQUE COTO GONZÁLEZ.   2 
 3 
SE ACUERDA 2021-15-047 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-131, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 5 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
10.14 Número de expediente: PAC-2021-136. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KARINA 8 
SALAS LÓPEZ.   9 
 10 
SE ACUERDA 2021-15-048 Aprobar la suspensión por morosidad expediente     11 
PAC-2021-136, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de 12 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
10.15 Número de expediente: PAC-0561-2020. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JEIMY 15 
DANIELA CASTRO VARELA.   16 
 17 
SE ACUERDA 2021-15-049 Aprobar la suspensión por morosidad expediente    18 
PAC-0561-2020, por infringir del artículo 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía.    20 
 21 
ARTICULO 11) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  22 
 23 
11.1 ASUNTOS BREVES: 24 
 25 
11.1.1 Expediente No:  327-20 (1).  Denunciada:  Lic. A. C. M..  Denunciante: De Oficio 26 
(Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Santa Cruz).  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-15-050 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 29 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 30 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado Oficio por parte del 31 
Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Santa Cruz, en contra del 32 
licenciado A.C. M., dando por finalizado el presente procedimiento disciplinario y 33 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  34 
 35 
11.1.2 Expediente NO:  712-19 (1).  Denunciado:  Lic. M. G. S. B..  Denunciante: De 36 
Oficio (Tribunal Penal de Flagrancia de Heredia).   37 
 38 
SE ACUERDA 2021-15-051 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 39 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 40 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 41 
Fiscalía.      42 
       43 
11.1.3 Expediente No:  017-18 (1).  Denunciado:  Lic. J. J. O..  Denunciante: A. D.B..  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-15-052 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 46 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 47 
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declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso interpuesta por la señora A. D. 1 
B., en contra del licenciado J. J. O., dando por finalizado el presente 2 
procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 3 
Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
11.1.4 Expediente:  115-17 (2) Denunciado:  Lic. L. P. C. H..  Denunciante:  F. F. B..  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-15-053 Se recomienda declarar la caducidad de este 8 
procedimiento en contra del licenciado L. P. C. H., y ordenar el archivo del 9 
expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía.  10 
 11 
11.1.5 Expediente: 200-18 (2) Denunciado: Lic. L. D. J. J.. Denunciante: G. E. L. R..  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-15-054 Se recomienda declarar sin lugar el incidente de 14 
caducidad interpuesto por el Lic. L. D. J. J.. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
11.1.6 Expediente No: 189-20 (4). Denunciados: Lic. C. R.R., Lic. J. G. M. y J. C. G. R..  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-15-055 Acoger el desistimiento de la denuncia planteada por 19 
L. A. S. en representación de Asociación de Imprentas Unidas de Costa Rica, en 20 
contra del licenciado C.F. R. R., y el licenciado J. L. G. M. . y ordenar el archivo 21 
del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
11.1.7 Expediente N°:  104-21 (4), Denunciado:  D. C. R..  Denunciante:  De Oficio 24 
(Corte Suprema de Justicia).   25 
 26 
SE ACUERDA 2021-15-056 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 27 
de Oficio por la Corte Suprema de Justicia, en contra del señor D. C. R., y ordenar 28 
remitir las piezas a la Corte Suprema de Justicia. Seis votos. Responsable: 29 
Fiscalía. 30 
 31 
11.1.8 Expediente No: 080-20 (5) Denunciado: Lic. J. J. O.. Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado Penal Juvenil del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-15-057 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 35 
General de la Administración Pública y el ordinal 55 del Código Procesal Civil, 36 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y consecuentemente 37 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
11.1.9 Expediente N.º308-14 (5).   Denunciada:  Licda. P. H. S..  Denunciante:  De 40 
Oficio (Tribunal de Juicio de Aguirre y Parrita).  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-15-058 Rechazar por improcedente el Incidente de la 43 
Prescripción de la Acción Disciplinaria alegada por la Licda. P. H. S.. Ejecútese lo 44 
correspondiente sin más dilación.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
11.1.10 Expediente No: 131-19 B (5) Denunciado: Lic. J. S. A. R.. Denunciante: De 47 
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Oficio (Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José-Pavas).  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-15-059 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 3 
General de la Administración Pública y el ordinal 55 del Código Procesal Civil, 4 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y consecuentemente 5 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.     6 
 7 
11.1.11 Expediente No: 015-20 (5) Denunciado: Lic. J. E. C. W.. Denunciante: De 8 
Oficio (Juzgado Penal de Turrialba).  9 
 10 
SE ACUERDA 2021-15-060 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 11 
General de la Administración Pública y el ordinal 55 del Código Procesal Civil, 12 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y consecuentemente 13 
ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía.   14 
 15 
11.1.12 Expediente Nº: 371-17 (5).  Denunciado:  Lic. J. J. O..  Denunciante:  S. V. C..  16 
 17 
SE ACUERDA 2021-15-061 De conformidad con lo establecido en el artículo 292 18 
inciso 3) Ley General de la Administración Pública y el numeral 56.1 del Código 19 
Procesal Civil rechazar por improcedente el desistimiento planteado por la parte 20 
denunciante, al no haberse presentado el mismo en el momento procesal 21 
oportuno, sino cuando ya había acto final en firme; y aprobarle al licenciado J. J. 22 
O., el beneficio de ejecución condicional de la sanción de tres meses de 23 
suspensión en el ejercicio de la profesión impuesta mediante acuerdo número 24 
2019-30-033, adoptado en la sesión 30-2019. Debe cumplir el beneficiado con  25 
cuarenta y ocho horas  de labor social en la Defensoría Social de Limón y deberá 26 
iniciar su beneficio en el término no mayor a un mes calendario, posterior a la 27 
notificación de este acuerdo, y hacer del conocimiento de la Fiscalía del Colegio 28 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica para su debido registro. Seis votos. 29 
Responsable: Fiscalía.  30 
 31 
11.1.13 Expediente No: 331-20 (6). Denunciada: Licda. R. A. S.. Denunciante: De 32 
Oficio (Juzgado Penal de Heredia).  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-15-062 De conformidad con lo establecido en el artículo 229 35 
inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública y artículo 55 del Código 36 
Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de 37 
oficio por el Juzgado Penal de Heredia, en contra de la licenciada R. A. dando por 38 
terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 39 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
11.1.14 Expediente No: 769-19 (6). Denunciado: Lic. J. G.M. G.. Denunciante: De 42 
Oficio (Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz).  43 
 44 
SE ACUERDA 2021-15-063 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 45 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 46 
artículo 55del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 47 
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proceso incoado de oficio por el Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste, 1 
sede Santa Cruz, en contra del Lic. J.G. M. G., dando por terminado el presente 2 
procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 3 
Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
11.1.15 Expediente No.: 467-18 (6). Denunciada: Licda. S. Q. M.. Denunciante: M. de 6 
los Á. B. C..  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-15-064 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 222 9 
y 340 de la Ley General de la Administración Pública, se declara la caducidad de 10 
la denuncia interpuesta por la señora M. de los Á. B. C. en contra de la Licda. S. 11 
Q. M., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 12 
Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
11.2 TRASLADOS: 15 
 16 
11.2.1 Expediente:   147-21 (1).  Denunciado:  Lic. C. E. E. S.  Denunciante:  De Oficio 17 
(Juzgado Penal de La Unión, Cartago).   18 
 19 
SE ACUERDA 2021-15-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
11.2.2 Expediente No: 344-19 (1) Denunciado:  Lic. A. V. E..  Denunciantes: A. C.C., 23 
O.J. A. y R. M. B.   24 
 25 
SE ACUERDA 2021-15-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
11.2.3 Expediente No: 467-20 (1).  Denunciado:  Lic. R. S. M.. Denunciante: F. S. S. .   29 
 30 
SE ACUERDA 2021-15-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
11.2.4 Expediente No: 437-20 (1).  Denunciada:  L. S. M.. Denunciante: J. L. F. A. .   34 
 35 
SE ACUERDA 2021-15-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
11. 2.5 Expediente No: 559-20 (4) Denunciado:   Lic. D. R. M. y Lic. E. R. P..  39 
Denunciante:  J. T. L. (nombre) Nartz (Apellido) en razón de su nacionalidad 40 
Canadiense.   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-15-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
11.2.6 Expediente N°: 069-21 (4). Denunciada: Licda. I. M. V. C..   Denunciante:  J. C. 46 
G. G..  47 
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SE ACUERDA 2021-15-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
11.2.7 Expediente No:154-21 (4) Denunciado: Licda. M. V. J. R..  Denunciante: A. L. y 4 
V. A. ambos de apellido R. M..  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-15-071 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
11.2.8 Expediente N°: 389-20 (4). Denunciando: Lic. J. L. C. F..  Denunciante: R. A. S. 10 
 11 
SE ACUERDA 2021-15-072 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
Al ser las veintiún horas con ocho minutos se da por finalizada la sesión.  15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  21 
                Presidente                                                                 Secretario 22 


